
Cariamanga, 24 de Agosto del 2020 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Yo, VALLADARES VALLADARES JUAN CARLOS (CEDENTE), con Cl: 110467334-6, realizo mediante este 

documento la transferencia de la mitad de mis acciones (31) que tengo en la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO PARDO 8, ORTIZ PARDOTIZCOM SA , con RUC: 1191756289001, a favor de 

CRIOLLO MOLINA JOSE EDMUNDO (CESIONARIO), con Cl: 175682303-3. 

Para los fines legales pertinentes. 

Firman: 

  

¿A 

VALLADARES JUAN CRIOLLO JOSE 
CEDENTE CESIONARIO 

  

  

PARDO CONZA GRECIA CUMANDA (ESPOSA DEL CEDENTE) 

Cl: 1104470370



Cariamanga, 24 de Agosto del 2020 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. - 

De mis consideraciones; 

Yo, PARDO ORTIZ BAYRON FELIX, Cl: 110361912-6, representante legal de compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO PARDO £. ORTIZ PARDOTIZCOM SA, con RUC: 1191756289001, mediante la 

presente pongo en su conocimiento la Transferencia de Acciones del socio VALLADARES 

VALLADARES JUAN CARLOS (CEDENTE), con Cl: 110467334-6, quien transfiere la mitad de sus 

acciones (31) a favor de CRIOLLO MOLINA JOSE EDMUNDO (CESIONARIO), con Cl: 175682303-3 

Cabe mencionar que el representarte legal no se encuentra en el país, por el cual se consta de un 

poder para realizar estos trámites a favor del señor GILBERT MANUEL CHAMBA RUEDA, Cl: 

1104091705. 

Por la atención a la presente le antelo mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente 

  

  

PARDO ORTIZ BAYRON FELIX 

REPRESENTANTE LEGAL



  

  

  

    

  

  

  

  

  

          

    



O 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
c 24 - MARZO - 2018 

10004 -278 1104091708 
econ os 

CHAMBA RUEDA GILBERT MANUEL APELLIDOS Y NOMBRES. 

PrOVINcIA: LOJA. 

cantón CALVAS 

eIRguNacrIeciÓn: 
pasnocuA: CARIAMANGA 

    

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

As ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

2019 

   



      

  

lec Secc 2019 y Delta vilades del CPES 

  

  

  

  

Hi
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRID tir 
República del Ecuador y Movilidad Humar 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 3599 / 2019 

Tomo 1 . Página 3599 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 16 de octubre de 2019, ante mi, FAUSTO REINERIO BAZANTES 

SALTOS, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) BAYRON FELIX 
PARDO ORTIZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de 
ciudadanía número 110361912-6, con domicilio en CALLE MESONES 6, 20B, LEGANÉS, 
MADRID, ESPAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere a favor de GILBERT MANUEL CHAMBA RUEDA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía número 110409170-5, con 
domicilio en el Cantón Calvas, provincia de Loja, República del Ecuador, a fin de que por este 
mandato el(la) apoderado(a) realice las siguientes gestiones: a) Para que a nombre y representación 
del poderdante que es el representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PARDO 8 
ORTIZ PARDOTIZCOM S.A. con número de RUC 1191756289001, pueda suscribir todos y cada uno de 

los documentos necesarios y realizar todas las gestiones pertinentes para que se pueda realizar y 
efectividar un cambio en la directiva de la misma, es decir, participe en las reuniones, sesiones, 

suscriba las actas pertinentes, las ratifique y registre, etc, en fin cuanto se precise para el cambio de 
directiva sin limitación, para lo cual podrá suscribir todo tipo de documento público o privado y realizar 
toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión 
se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en la sección segunda del Código 
Orgánico General de Procesos, especialmente las tipificadas en en los artículos 41, 43 y siguientes, del 

citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de 
este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 

leído que fue por mi, íntegramente al(a la, a los, a las) otorgante(s) se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de tado lo cual doy fe.- 

EZ 

  

       

    

a, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Certifico.- Que la presente es primera C 
a speciales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN Libro de Escrituras Públic Ps 

MADRID .- Dado y sellado, bre de 2019 

Yi dE 
A E a 

FAUSTO REINERIO,BAZANTES SALTOS 30.00 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR Meca 
Arancel Consular: 6.2 db 20986732 
Valor: 30,00 á 

om 

 



        

   
Que-la copia fotostática que antecede 

es conforme con el dofmerí umginal 

que tengo a la vista yg 10 al interesado. 

16 0CT. 2019 

  

He 

 


